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'Año del Bicentenario del Peru: 200 años de independencía"
"Unido.s por el cambio'

RESOLUCIÓN GERENCIAL JW 086- 2027 - MPLP/GM

Tingo María, 29 de setiembre de 2021

ure: e/ Noveído de fecha 28 de sefiembre de 2021, del Gerente de Adninistración y Finanzas,

mediante el cual sol¡c¡ta la confomac¡ón del Comité de Selecc¡ón para la adqu¡s¡ciín de acero corugado parc la obn:

Etapa I 'Creac¡ón de lnfraestructura Vialy Canalizacion en la Lot¡zación El R¡sueñ1, Distrito de Rupa Rupa, Prov¡nc¡a

de Leoncio Pndo, Huánuco', Ejecuc¡ón de Obra: "Mejoramiento de los Se¡viclos lurísticos Publ¡co en el M¡rudor San

Francisco, fingo María delüstrito de Rupa Rupa, Provinc¡a de Leoncio Prado, Depaúanento de Huánuco', Ejecuc¡ón

de Obra: 'Mejoramienfo de los Servicios Recreativos y Culturales en la Alaneda Peru de nngo Ma a del Disttito de

Rupa Rupa, Provinc¡a de Leoncio Prado, Depañamento de Huánuco' y Supevisión de 1bra: "Mejoramiento de los

Servicios Recreafivos y Cultunles en la Alneda Peru de Tingo Marla delDisttito de Rupa Rupa, kovinc¡a de Leonc¡o

Prado, Depa amento de Huanuco', propuesta que se efedúa en atencíón al lnto¡me 1P197-2021-SGL-GAF-

MPLPITM de fecha 27 de set¡embrc de 2021, de la Subgerencia de Logíst¡ca.

COI/S/DERllI/DO:

Que, el aftícub 194" de la Constitución Política del Peru, nodifrcado por las Leyes de Refoma

Const¡tuc¡onal Nos 27680, 28ffi7 y 30305, establece que las nun¡chalidades prov¡nciales y disfrfa/es son los órganos

de gobiemo local. Tienen autononía politica, económica y adn¡nistrativa e, los asunfos de su competencia,

con el ht. ll del ñub Prelin¡nar de la Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡palidades N" 27972. Diclta autonomia

en la tacultad de ejercer actos de gob¡emo, adm¡nistrativos y de adninistración, con sujeción al ordenaniento

Que, en el¡nciso a) del numeral 8.1 del afticulo 8o de la Ley No 30225, Ley de üntrataciones dei Estado,

modifrcado por Decreto Legislativo No 1444, se otab/ece guer E/ Tii.dar de.la Entidad, que es la nás afta arJtüidad

ejecutiva, de conformidad, pn sus normas de organizacion, rye ejerce /as funciones previstas en la Ley y su

Reglamento para ta aproiáAon, autoización y supev$on de los procesos de contratación de brenes, serubios y
obras. As¡mismo, en el a¡tículo 8" de nencionada Ley, señala en su numeral&2 que: La Entidad puede anÍo¡mar

Comités de Seleccion, que son órganos colegiados encargados de selecriona al proveedor que brinde los bienx,
se¡v,bios u obras requerídos por el área usuaría a través de detem¡nar contratac¡ón. El reglamento esfablece su

composic¡ín, funcrones, responsabilidades, entre.otrós;

Que, en el numeral 41 .1 del attíulo 41 ' del Reglanento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado

por Decreto Supremo N' 34+201$-EF, señala que: Para convocar un proced¡niento de selecc¡ón, e,§te conesponde

estar incluido en el Plan Anual de Contrataciones, contar cnn el expediente de ñntatación aprobado, habe¡

desonedo al conité de selecciín cuando corresponda, y contar con /os documenlos del procedimiento de

selección aprobados que se publican con la convocatoia, de acuedo a lo que establece el Reglamento. Asimrsmo,

en el aftículo 44" de dicho reglanento, señala en su numeral 44.1 que: El comité de selección está integrado por trcs
(3) m¡embros, de los cuales uno (1) peftenece al órgano encaeado de las contrataciones de la Entidad y por lo nenos

uno (1) tiene conocimiento técnia en el objeto de la contratac¡ón. Y en el numeral 44.2 que: Tratándose de los

procedim¡enlos de selección para la contratación de ejecuc¡ón de obras, consultoña en generaly consuftol¡a de obras,

de los treE (3) mienbros que foman paie del comrté de selecc¡ón, por lo menos, dos (2) cuentan con conoc¡n¡ento

técn¡co en el objeto de la contratación, salvo lo prev¡sto en el añículo 217;

Que, med¡ante proveído de fecha 28 de set¡embrc de 2021, del Gerente de Adnin¡stración y F¡nanzas,
solicita a la Gerenc¡a Mun¡c¡pal, la Designación del Com¡té de Selección para llevar a cabo /os procedimientos de
selecc¡ón, refer¡do en el lnforme ¡'P 197-2021-SGL-GAF-MPLP/ÍM de fecha 27 de set¡embre de 2021, del
Suboererte le) de Looísficer
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Que, en concordancia con las citadas normas /egáles es necesa¡,o formaliur mediante un ado resohlltivo

ta Conformación del Conité de Selección mcargado de llevar a cabo los proced¡m¡entos de se/ección que cont¡ene el

lnforme lf 0197-2021-SGL-GAF-NPLPmú de fecha 27 de set¡enbre del 2021;

Por lo expuesto, y conÍome a tas atribuciones confetidas de awerdo a la Resolucíón de Alcaldía N"037-

2021-MPLP de fecha 11 de enero de 2021;

SE RESUELYEi

Arlículo Primero: DESrG¡/ÁR a/ Conité de Se/ección, enurgado de llevar a cabo el proced¡miento de

setección de Suóasfá lnyersa Etectrónica, adqu¡s¡c¡ón de acerc coÍugado para la Obra: Etapa I 'Creación de

tnfraestructwa Vialy Canalización en la Lotización E/ Risueñq Distríto de Rupa RupA Provincia de Leoncio Prado,

Depaftanento de Huánuco" , quedando el nencionado Comíté de Seleccron des§n ado de la forma siguiente:

A¡lículo Sequndo: DESTGNAR a/ Comrté de Se/ecclon, encaryado de llevar a cabo el Nocediniento de

selección de Adjudicación Simplificada, Ejecución de la Obra 'llejoram¡ento de los Sevicios Turísticos Publico en

el Mkador San Francisco, Tingo María del Disttito de Rupa Rupa, Provincia de Leonc¡o Pndo, Depañamento de

Huánua' , quedando el menc¡onado C,onité de Selección designado de la foÍrra s¡gu¡enle:

Attículo Tercero: DESTG|/AR al Com¡té de Selecc¡ón, encargado de llevar a cabo el procedin¡ento de

selecc¡ón de Licitación Públ¡ca, Ejecución de Obra: 'Mejoram¡ento de fos Seryicios Recre at¡vos y Culturales en la

Alaneda Pe de Tingo María del Distrito de Rupa Rupa, Provincia de Leoncio Prado, Depaftanento de Huánuco',
quedando el mencionado Comité de Selección designado de Ia lorma siguiente:

¡r.Acú_

CARGO
TITUURES

0¡Jl
DNI

I,/OMERES YAPEL¿'OOS t'ro¡r8REs vaPE¿Uoos

PRESIDENTE

log, Vttot Dototso Anan Esp¡noza,

Ge¡ente de ,l,'lñcstuctr¿ y DeszÍollo Local

doctonn.y@oudook,es

22514622 12174795

1' ITIEMBRO

,ng. Josepr, Ust€r forrB fgr¡es
Suó 6eren¿¿ de Formul¡clón y Ejecución de Prcyrf,qÉ

tistet2f,¡lüoh!¡a .con
70517261

lng. fercse Leily Peña Yunbato

Itoái/r,t de obn
tercZ @grnt .cún

14395251

T*.lnÍo¡mática ttec Hatry Pulido Ronero

Su¡gererfe le, de Logisfica

Mhatry]á@lo'na¡l.con
12632108

C.P.C D¡ego L,Égd¡e Pérc| Satuno

Especi¿lisá erl Log¿rüira

Dieqon¿qdie DeftzgI@sñaíl.con

70211286

CARGO
I'TULARES SUPGIJIES DNI

NOMBRES Y APELUDOS ¡JOT'SRES }'APELUOOS

PRES'OET''fE

lng. Vtclot Dorcteg Anzya Espiaoz¿.

Garcnte de lnf¿esbuctun y Desarollo Local

doctonney¿@ouiookes
2251$22

lng, Aler.ndat Cabrcñ Bzldahs
Sub Gercnt9 de üaqu¡naia y EquilE
Pes¿do

.h¿b.@),rc.tna¡l.can

12171795

f MIEMBRO

lng. Joseph Llstet Íofii fones
Sub Gercnfe de Fonnulación y Ejecución de Pro@tos
l¡slF.r¿6¡Ja.)'rc.nn il.con

70517261

lng.'leGsa Leily Pei,a YuÍtbzlo

tlúitot d. obn
ter!.27l@pn il.con

r MIEMBRO

Tec. htfo¡málic¿ tl¿c Hatry Pulido Roúerc
Subgen¡& (o) de Logfsúc,
Uhe¡ryJt @totn a .can

42632108

C,P,C o¡€go ttagd¡e Pé¡ez S.tuno
*pec¡al¡sb en Logklica
D ¡ú orn e o d b I I oer- 291 @o ma¡l.coñ

70217286

s$42 scE[rENARro
7¿i(\s pERú 2021

SUP¿E¡VIEs

lng. Alatañdet C.brcra Bald,ahs

Sú Aercnte de ttaquin¿ia Y Equiry
Pesado

ak¿b¿@.)totnail.corn

r MEMBRO

DNI

41395251
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CARGO
fIfUURES

0¡r,
SUPIfI{IES DNI

IJO,I'BRES Y APEL¿i OOS NOttlBRES Y APELUDOS

PRES/OE¡IIE

lng. Vtctot Dorcteo AñaW Espinoza.

Gercnte de lnÍ'¡ st uctura y Desafig o Lo{'al

doctonnañouíc{'kes
22514622

lng, Aler¿,n¡let C.bnn Bardahs
g)h Gercnte de llaqulnaia y Equipo

Pesado

ehab@)obn il.@n
12471795

70547261

hry, Íercs. Leily Peña Yul,tbTto

Hon¡tot de obn
lerc27l@,nEil.con

? MIEMBRO

fec.lnfonnálic. ttac Harry Pulido Ronerc
Subg€rerh l€, de Logisfics

harryJt¡l@ioina¡l,can
12632108

C.P,CDlego lt¿gdie Pérc| Sahtno
Especia,ish eo Log&fica

D¡eqoñaad¡e perc291 @o na¡l,coñ
70217286

Artículo Cu?áo: DESIGIVAR a/ Conité de Selecclón, encargado de llevar a cabo el procedin¡ento de

selección de Adjudicación Simplificada, Supervrslon de )bn: "Mejoramiento de los Servibios Recrealivos y
Cufturales en la Alneda Peru de fingo María del Disttito de Rupa Rupa, Provinda de Leoncio Prado, Depaiamento

de Huanuco' , quedando el mencionado Conité de Selección des¡gnado de la forna siguiente:

Artíéulo Qulnfii ESIABTECER, gue /os Comfés de Selección desrgnados en vi¡tud de los aftíwlos
precedentes aduara con la deb¡da obseNancia de las nomas señaladas en la Ley N"30225 - ley de Contratac¡ones

del Esfado y sus norm as mod¡ficatoias y su Reglanento aprobado por Decreto Supremo N'344201 |-EF .

Arlculo §exto: ENCARGAR a la Gerencia de Adninistración y Finanzas, el cunpl¡m¡ento de la presente

resolución, según cofiesponda.

Regísfresq Conuníquese y Cúmplase

i¡N|tc¡tfuDAo

cPC J rd Mand¡ i¡Eo C¡Eac

CARGO
TITUI,ARES

DNI
SUPTEI/IES D¡V/

wo/!,ERES y APE¿UooS ¡Vo¡!rBRES YAPELUD0S

PRESIDENIE

lng, Vrclot Doroteo Anaya Espinoza.

Cerente de lnft¿estvctun y DesaÍollo Local

detonna!¡a@oudookes
22514622

htg. A¡ex.ndet Cebrcn Bzdales

Sub Cercnh de Haqu¡naia y Equiry
Pesado

dcab@ioinail.con
42471795

f MIEMBRO

I¡9. Josepi Litler Ior¡e Iones
Sub GercnE de Fo'muhción y Ejecución de P,oyfrtos
I i stetfrjj(l¡ohn ¡l.con

70547261

lng. fercsa Le¡ty Peñ. Yunbato

lilon¡tot de obn
terez @t¡B,il.c$t

41i95251

fec,l,tlo¡mática Uac Ha¡ry Pulüo Renero
Suógererfe le.l dé Logis¿,ce

tl h. try Jn4@rottÉ il.co n

C,P,C D¡sgo Uagdiel PéEz Setuño
Esw¡al¡sb en Logktic¿
0 i No ma o d ielloe ¡e 291 @q rñ e i l. co rn

70217286

GERE¡fE üU

1" MIEMBRO

lng. Joseph Uste¡ fom Tgnes
Sub Ce,Enfe de Fomul.ción y Ejecuc¡ñn de PrcWtos
I ish r26¡¡@ho bna il.con

1¿l9s251

2' MIEMBRO 426i2108


